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PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ DE 

f oi í , » W s * • 
El Presidente del Consejo de Ministros 

al fixeMo. seftor Ministro de la Goberna
ción: 
- «Miéres 30 de julio de 1858. 

SS. M M . la Reina y el Rey y augusta 
Beal familia han llegado i este punto sin no 
vedad alguna. Al entrar en el territorio as 
tu nano, SS. M M . han sido obsequiadas por 
la provincia con un espléndido- almuerzo, 
que se hallaba dispuesto en el puerto de Pe-
jares. II > 

El camino se halla cubierto de arcos 
triunfales y de multitud de gentes que bajan 
de lee montanas ¿ presenciar el pasó de los 
Beyes. E l entusiasmo de estos pueblos es dig
no del pais y de sus tradiciones monárqui
cas.'» 
.1 >• 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

tul • Núm. 46.—Circular. 
nU ebitob . i ' ¡.' . < i ,.f ul 
- Excmo. Sr.: E l Sr. Ministro de la Guerra 
dice con esta fecha al Director general de In
fantería lo que sigue: 

afie dado cuenta á la Reina (Q. D . G.)de 
la instancia que el antecesor de V. E . dirigió 
a este Ministerio, promovida por el Subte
niente de infantería destinado con el empleo 
inmediato al ejército de las Islas Filipinas, 
don Alvaro Nougués y Ruiz, solicitando se 
le releve de pasar á continuar sus servicios 
en el espresado ejército, en virtud de que 
tuvo que regresar á la Península con solo 
cuatro añoa de permanencia en el país, por 
lo nocivo que aquel clima era á su salud; y Su 
Majestad» en vista de que el recurrente re
gresó sin cumplir el tiempo señalado, por 
enfermedad debidamente justificada, y re
nunciando á las ventajas que laa disposicio
nes vigentes otorgan á los que cumplen los 
platos prelijados de servicio en los domi
nios de Ultramar, y teniendo en cuenta al 
propio tiempo que estando los individuos 
fue se encuentren en este caso sujetos & los 
sorteos que se verifiquen para el envío de 
Gefes y Oficiales que cubran las vacantes 
que puedan ocurrir en los citados ejércitos 
de Ultramar podrían verse obligados á re
gresar al mismo punto de donde proceden 
cuando,apopas hubieran llegado á la Penín
sula quedando asi ilusoria la ventaja que á 
costa de grandes sacrificios habían conse
guido para poder restablecer su salud por el 
cambio de climas, ha tenido á bien resol
ver, que los individuos que llenen los indi
cadas circunstancias, no sean incluidos en 
los sorteos que se verifiquen de Gefes y Ofi
ciales qne deban pasar á continuar sus ser-
viciOS en Ultramar, en los seis primeros 
anos siguientes al de su regreso, contándose 
desdé él dia de tu desembarque en lá Penín 
aula Ó su llegada al primer punto de Europa 
ai desembarcasen en países estranjeros, y en 
la Inteligencia de que los comprendidos en 
esta disposición deberán ser entes reconoci
dos por el Cuerpo de Sanidad militar, á fin 
de que declaren que en el periodo Trascurrí: 
do han desaparecido los motivos que ocasio
naron cu regreso á ls Península.» 

De Real orden, comunicada por dicho se-

v» nibam ioq ¡sou>sq»ui ,.<< I H M Ü V I 
ftor Ministro, lo traslade I V. IÍ. para los 
efectos correspondientes Dio»gu*t<le á V . E . 
muchos años. Madrid 16 de julio de 1*S8.— 
El Oficial primero, Juan de Lesea.—Se
ñor.... Í ,1 'i/- 1 .<!<•< ,.».-• ! • :••( aii fl 

llj tU !i I I • • t n i • ti ti vi» .11 i*. / 
Núm. 17.—Circular. > 

*>:• \u\ ¡-i ohiugniU^ 'di aawqssfl ¿íií* .lié 
Rícmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra 

dice con esta fecha al Brigadier encargado 
del despacho de la Dirección general' de los 
cuerpos del Estado Mayor del ejército y de 
plazas lo que sigue. 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la ins
tancia promovida por el Subteniente de in
fantería don José Montoya y Luda, Oficial 
tercero de la Sección-archivó de la «Capita
nía general de Castilla la Nueva, en solici
tud de que por el habilitado de su clase se 
le reclame y abone la cuota que le resta per 
cibir hasta cubrir la cantidad' de 3.000 rea
les que se le otorgó al concederle él reen
ganche en el servicio por cuatro anos, en el 
de 1854, siendo sargento primero de infan
tería, según se ha verificado hasta el mes de 
enero de este sño, y que se le exima de Iss 
cantidades que tiene ya tomadas, cuya devo
lución le exigen las Oficinas de Administra
ción militar; áe ha servido S. M . resolver, 
de conformidad con lo informado por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina en 
acordaea de 28 de junio último, que tanto á 
este interesado como á todos los demás que 
estaban en posesión del premio pecuniario el 
dia 26 de setiembre de 1856, fecha dé la Real 
orden en que se fundan las oficinas de Ad
ministración militar para suspender estos 
pagos, la cual no puede tener efecto retroac
tivo, se les siga reclamando laa cantidades 
que les falten hasta cubrir por completo la 
Correspondiente al tiempo por que se reen
gancharon, y que por ningún concepto se les 
exija la devolución de lo qde han percibido 
tan legítimamente.» 

De Real orden comunicada por dicho se
ñor Ministro, lo traslado á V. E . para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 17 de 
julio de 1858 — E l Oficial primero, Juan de 
Lesea.—Señor 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

'•', Administración.—Negociado 6.* 
:'• Sil-il."'ii:"» 11 / '•'.!.•! • í • • 

Remitido á informe de las Secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Cons«r-
jo Real el espediente sobre autorización ne
gada por V . S. al Juez de primera Instancia 
de Durango para procesar al Ayuntamiento 
del Valle de Orozco, han consultado lo si
guiente: 

cBstss Secciones han examinado el es
pediente en virtud del que el Gobernador de 
la provincia de Viicaya denegó el Juez dé pri
men instancia de Durango la autorización 
que este habia solicitado para procesar «I 
Ayuntamiento del Valle de Orozco. 

Resulta de este espediente: 
Que el Ayuntamiento del Valle de O roí 

ce, en 17 de mayó dé ano próximo pesado, 
tomó un acuerdé respecto del modo de pas
tar el ganado lanar y cabrio en territorio de 
so jurisdicción, estableciendo ciertas multss 
par» los contraventores: 

Qne la Diputación general de Vizcaya, á 
instancia de algunos interesados, revoco es-

te acuerdo a ules que llegase á verificarse 
eaaocion; eacargando i al Ayuntamiento le 
puntual observancia de lo prescrito cobre 
gastos en la lay i .*, titulo 34 de los fueros y « 
resolución de la juntas genéreles: 

Que el Ayuntamiento acordó obedecer 
esta resolución y poner en observancia dichas 
disposiciones, haciéndolo asi saber pública
mente, después de lo que, y en virtud de 
Otro acuerdo d f l mismo Ayunumiento, el 
Alcalde y Goucejslea paaaron á apoderarse 
de la» cabezas de ganado que indebidamente 
se encontraban de noche en les montea y egi
das altos de Gorbea, destruyendo algunas 
chozas y exigiendo en metálico la multado 
19 cuartoa por cada cabeza de ganado: 

Que á consecuencia de esto, varios par
ticulares acudieron al Juzgado de Durango 
eji queja contra el Ayuntamiento, sin perjui
cio del ««podiente que contra estos sucesos 
se seguía y sigue auto la Diputación ge
neral: . ¡ ; 
. Que pedida la autorización necesaria por 

el Juez para seguir los procedimientos con
tra el Alcalde y Concejales, cuyos actos 
creiá justiciables con arreglo á lee artícu
los 286,187 y 336 del Código penal, el Go
bernador, de acuerdo con el Consejo provin
cial, contestó negativamente: 

Viato el art. 80 de la ley de Organización 
y atribuciones de los Ayuntamientos, que 
en sn caso segundo declara propio de las 
atribuciones de los Ayuntamientos arreglar, 
por medio de acuerdos, el disfrute de los 
pastos, aguas y demás aprovechamientos 
comunes en donde no baya régimen especial 
autorizado competentemente, siendo ejecu
torios los acuerdos tomados en esta ma
teria: 

Visto el art. 74, caso primero de ls mis
ma ley de 8 de enero, según el que á los A l 
caldes toca ejecutar y hacer ejecutar los 
acuerdos de los Ayuntamientos cuando tu
vieren legalmente el carácter de ejecutorial: 

Visto el capitulo 15 de la Ordenanza de 
Montes especial del Señorío de Vizeaya, 
aprobada por Real orden de 27 de noviem
bre de 1784, y mandada observar por el ar
ticulo 112 de la general del ramo de 22 de 
diciembre de 1833, cuyo cap. 15 dispone 
qne haya de entender la Diputación general 
gubernativa y económicamente de la relati
va al ramo dé Montea: 

Visto el art. 75 de la misma ley, según 
el que los Alcaldes podrisn aplicar guberna
tivamente laa penas señaladas en laa leyes y 
reglamentos de policía y Ordenanzas muni
cipales, y exigir multas hasta la cantidad de 
100 rs., en la proporción y casos que en d i 
cha ley se determinan: 

Vista la ley 1.', art. 34 de los fueros del 
Señorío de Vizcsys, según la que la pena 
de 50 mrs. que se impone á los que contra
vengan al sisteme establecido en la misma 
para aprovechar los pastos h i de aplicarte 
á reparar los caminos del pueblo: 

Vista la ley de 8 de agosto de 1851 en 
que prohibe echar multas de otro modo que 
en el papel oreado si efecto: 

1"''Vistes loa artículos386 y 287 del Código 
pena! vigente, que se refieren, el primero al 
empleado público que ae negase abierta
mente á obedecer fas órdenes de sus supe
riores, y el segundo al que, habiendo sus 
pendido la ejecución de lismiimaa órdenes, 
las desobedecí se después qne aquellos hu
biesen dessprobado la suspensión: 

VUte eUrt . 3*6 del mismo Código, que 
señálala pena en que incurren loa funciona
rios qne sin autorización competente impu 
sieaen uaa coairibMcion ó arbitrio, ó hicie
ren cualquiera otra esaccion con destino a» 
servicio público: j 

Considerando: . , „ M : ¡ , 
i . ' Queel Ayunumiento del Valle de 

Orozco obró dentro de ana atriboeiooes, ai 
tenor de le que previenen loaarticuloa cita
dos de la, l e í de Ayuntemientos da 8 de ene - • 
rodé 184*, tomando ei primer acuerdo que 
aparece en este eapedteaie, y que ha pro
movido la presento tuestien, asi como ia 
Diputación general al revocarlo, de confor
midad con lo que dispone» las Ordenanzas 
en la materia á que hacen referencia. , - ai l 

i 2.* Que no resulta del espediente qee el 
AyunUmiento dejase de cuuiplir este acuer
do de la Diputación, ni le suspendiese, srno 
que por el contrario acordé) cumplirlo desde 
qne le fué comunicado, no pudiera!o por lo 
tentó tener aplicación ai. caso presente toa 
articulo* 286 y 2S7 del Código penal. 

3. a Que de la maaera mas ó menos esac-
ta de dar cumplimiento al mismo acuerdo 
de la Diputación, asi como de laa infraccio
nes que haya podido cometer el Ayunu
miento, aquella corporación ee la ene ante, 
todo ha de conocer y resolver. V t .HA 

4. a Que por hsber cobrado maltes en 
metálico tampoco incurrid e l Ayuntamiento 
en responsabilidad, pnce se le bsbia manda
do terminantemente por la DipuUoioa ob
servar la ley 1.a» tit. 34 de los fueros, y no 
podía observarse esta en el ponto qne se 
refiere á aplicar el importe de las multas á 
la recomposición de caminos ai ea cobraba 
en papel* 

5. * Que por otra parte, para exigir res
ponsabilidad por el mismo hecbov as enea 
todo necesaria una declaración administra
tiva acerca de la contradicción que \mj en
tre la ley fosal citada y la de 8 de agesto 
del851: 

Las Secciones opinan puede V , E . ser
virse consultar á S. M . que se confirme la 
negativa acordada por el Gobernador do 
Vizcaya.» 

Y habiéndose dignado S. M . la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultsdo por dichas Secciones, de Real 
orden digo á V. S. para sn inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 12 de julio de 1148. 
—Posada Herrera.—Señor Gobernador de 
la provincia de Vizcaya. 

G o b i e r n o de l a p r o v i n c i a ala 

' : • • !i .nVTfffioi •),.e>m»>ii.. m í 
Negociado Montes—Circular. 

; otbüaarti ASilelae 
Por el Ministerio de Fomento se as* co

munica la Real orden circular que á conti
nuación ae inserta; t ,tieiopm 

*Minist*rio de Fomento.-MénUs -
Circular—Una de Un causee que ha «en 
tribuido mas pedereeamente á deatrtfr 
nuestros montes, sea ros1 nk>enatttt ^ 8 j l * 
aas bastardee, a r r a l r p i a a v p t + t + m á H ' 
perniciosas costumbres dé antiguo rttredn-
cidaa tn el cultivo agrario, la apella y f » V 
norancia, presentan graves otWlAiútfMai Ti W l 
Administración publica para poner término 

http://iu.ii
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á tan terrible azote, que ba convertido en 

toflO el precio ael arbolado y la necesidad de 
fomentarle; la ilustración ha disipado mu
chos errores que les hacían considerarle co
mo un enemigo de la agricultura, cuando es 
suausiliar mas poderoso; y la Administración 
del ramo cuenta con recursos y una organi
zación deque antes carecia, para vigilar de 
cerca á los destructores de esta riqueza y 
reflnclrlns a la impotencia. Aprovecftan'do 
tan praruvejas. circunstancias, puede abrigar
se la ÍWrMadi csfWraMfr de impedir que se 
rftpibmn la pR»R«iiU» «»t*r.inu^L hArharn A « -
pectáculo que han ofrecido con sobrada 

qtmi^n\múmén^ ínmere»» hoguera, 
qao«ttnrb,Wr>swHO,snr»tívegetaron en 1 labres-
ntfdea'de e*'^fSmo, y- «n^á toa l feceodi-
(tal • erf tmprV>dumíve* etfálvs. Tahtb- mas 
confia el Gobierno en con seguir lo J cuiinto 
que no es dudoso que los Gobernadores con -
trlbuiriárí á ellOÍ,- desplega*) tedesh ceto, 
efe omitir ninguno- do los granas medios 
de'que dispone- su autoridad, hasta ob
tener el resaltado apeteeMm Y can el ofcjffto 
de que las ra*ttrdau qiie al efecto se -adopten 
ciuujunrin- tqdaf á, tro mismo firr, y tengan el 
mejor éxito* S . Ü . f» Rema se'ha servido 
Mao^Dlaieigmaritef:'» l« laneneg nobsJoqiil 
»A roí culo '1 . a i Los Gobernad ores < mejora n 

rán cuanto sea posible la organiwacMn de In 
goaraería de los montea distribuyendo tos 
guanea* de modo que quede bien cubierto el 
senvaejez >i¡'0''j-i i el ra ,noh*JuqÍfl 5b ob 

Art. 2." En los distritos municipales 
donde po existan guardas ó- los que haya 
sean insuficientes para la custodia do-\m¡ 
montes anta presen as as f ación, «c obligará 
a» les Ayunta mientes ú nombrar inrtjediata-
menfce íes toraporesos qae ae juzguen prdtiH 
soai sin."'perjuicio ÁH acordar después 16 mae 
cqoxeeiaints pera i d arneigljo definitivo fie.be: 
guetaiejúp eai aqufriJasdocalidaéeej. pt m 

Art. 3.° Se destinará Biayor número de? 
auandeSfáiJosnieetos donde sea mayor el pe
ligro de.'iua)einjdua.oh^u3iii oaoqxnal > ' 

Art. 4* Deberá enfcargat-se mOy espe-
eiShuentet por dos i• obet iwdores «Uta* A uto* 
roda de» ducales^ dépefedieAtek ¡di* seguridad 
pública, guardas de campo y demás I quie
nes» inoumba que ejemn también re* *Hti-
1 sucia sobre Sos montes; anoomend <i ndo!o 
principalmente á la Guardia civil con -tí» que 
M» pracurará atender í\ )m sitios mas es-
puastos; destinando á elle* In mayor fuerza: 
l^estbleinil i m¿:r./.-v. i mu i ie«*ofi ¡ • 

Artí'5." 'Loe ginrrtrf. montes ciistodhfim 
sue* vaSpéét ¡ *o#kn&n te»,4ec6trKff>4o1ós'con^' 
natíamente en todas direcciones, tanto*de 'día 
con*) o% niJcne, éüaMó sea*|HÑtfeV.331 

t^miifl '"'Se vt*ffaráM¡ COTÍ' rtías'fTectíencra7 

y^ésrlíere^l^ «puntes fie*: eSbtVcfa 'y trfftóitd' 
de los pastores, segadores y demaS qdéj**-' 
sen por Iris montes, trata^d* y permanezcan 
ey/éfWs.1 f-: fift;Mn.-> si iwloeai (..'.' .0 Q 
WC7.-':rPfti (fu^Ts vlgfráHclit Mií Jos' 

registrarse bien toda 'ri CgrWpiMriN Wtfi 
Raaafcati 

Art. 8/ Los guardas mayores se situarán 
de rafclotfiue^aeria^^ 
dad á los del EstadDftMMes, y recorrerán 
incesantemente su comarca, atendiendo con 
mas cuidado ^ios,Miioe donde mi tepu que 
estallen incendios. 

olmWedretaHB^'ique oéurrS^Malquiera 
n^Me¿a4é*tar4»< las metiida* qae >l r*t0 

requiera, poniéndolo sin pérflMs dé tiempo 

enfdtteJ waoqsisq mtfdnq ooisaileirri i K 

vacion de los montes, dándol 
cuenta de todo. 

¿»os Delegados, O 
itudiarán det 
de los monte 

procurarán 
i montada, 

las visitas 
(Víiarán debidam 

Art. t l . JNombrarán ro*s Ayuntara 
Comisiones de >u seno que vigileu á los 
guardas de los montes de sus términos, dan
do 
ta 

w 

antos concurran á practicar 
ciones estarán subordinados^ 
con este objeto, y cump 

órdenes que d 
ualquiera pe 

alguno demorase este servicio, ó lo pusiera 
obstáculos se le czijirá la respon 

irresponda." 

I M F T í " l í f f T l , W t t W f í Z t S p 
• M M ' C o l gfiarltft-del^IfttalB y foca* 1 fabdb^u?cMfliro Irlne slipníltí», les pondrán en conocimiento de los mayo 

res euanto ocurra en los montes tura vez jmr 
semana ó con mas frecuencia si asi se. les 
previniese, por cosiderarlo • conveniente, 
JllÉaUaVL 1*2-circunstancias,, d e j a locali-

i mediata me; 
ó autoridad 
ara por m 

anunciad 
arrodos los que tengan obligación de concur
rir á estinguirle. 

Art. 24. En las operaciones necesarias 

idad que 

dad. 
A i t. 13. Iguales partes darán los guardas 

mayores de todo, lo que baya sucedido en su 
comarca durante la! semana au tenor, espre-
saudo siempre eL monte ó montes quo hu
bieren recorrido cada dia. • sb ooi9üloasi 

Lbs dirigirán ¿ ios Ausriiares agriuievso-
Bjadé Perito» agrónomos, qureoes tus pasa 
rao don au informe á los Delegados, Orde
nadores ó Comisarios para quo estos redac
ten el gevwratj qué deberán 'remitir también 
semanal mee ta á los tiotbernadorev. -

Art. 14. Tanto los- Ayunta miemos como 
los- empleaiieé del ramo cuidaran, bajo su 
maS estrecha responsabilidad, tic 'que # 
cumplan esactamente tedas • las disposicio
nes v i gen tes de poltch foresta I, d ieta das cotr 
el objeto de evitar los incendios,1 especial-' 
mente e1 artículo ciento cuarenta y riÜevé 
dWS«,,OfdeirtlHzsJ9i que pr'ohlbé i letar 6 ísn-' 
ceo^^Ttfego'dtenlrbde ios montes y á la-
distancia de (\ô c i en ta» va ra s de sus lindes, 
bajo la pena que en el mismo se señala ." ' " 
loAsTlr 15¿•». GuanaoF haya un i necesidad ab

soluta deenceodtr fuego en los montes se 
Oara en los sitios que deslgnten loe guardas;' 
y en ho y os de dos ó t res pié* de p ro lun d i -
dad, npigáodolo asi qoe se'hiibierv usado. 

Art. 10. ÍNo se pormitira caz ir en los 
bosques con armas de fnegó, á no emplear 
t^eps de lana, ó los llamados incombusti
bles. . Uní tu ík «oí el> . üils v 
. ArU 17. Se inspeccionarán en los tér-, 
minos .prevuuidus en el articulo ciento se-
senta y un<> de las Ordenanzas, las casas,, 
chasas y exlificioa.establecidos dentro de tas; 
momos» o«u-el radio señalado .>n laa IOIS-
uus, ubjigitudo á sus dueños * que sus csáf. 
uve^eas estén bina construidas y se desholli
nen con frecuencia, y á que adopten la« pre
cauciones indispensables para evitar todo pe
ligro de incendio,,,:, , - ; ¡ ; /••! nw 
,,Art¡ f 18, ÍEU losipueblos situados deotco 

de la» zonas á que s# refiere el articulo an
terior, supondrán adamas ea ejecución eon 
la mayor esaeüiud las disposiciones de po
licía urbana que tienen por objeto evuur ls 
propagación de) fuego; Cuidando muy espe-
ciaimeato do designar parajes ,seguros.pare; 
depósito do las cañizas de los hogares, y ba-
siirvrus ptaldicoii, asi como de impedir 
a ovo p tona rea ellos, gorgotius. pedazos de S S ^ 
ten*iy,otraapnaMriwJru1«m^ % 

Art. 19. Establecerán .los Ayuntauiien-
t#s en los puntos dnnde ee conceptúe mas 
iiocesario depósitos de huchas,, podones, es
puertas terreras, segaderas y demás útiles 
prqpios pa ra coi tai los iOCendips., M ¡ ¡,; 

faí 20. Se prar.ücaráu »ya6 & CWtfr, 
fuegos con la corr¡eh|K>iidiaB,le anchura 
ios sitios mas convenientes para evjtar 
íftPPagacjon de los fuegos.. , f ,^ , 

Art. M . e | No se ;¿ermitir^ eieputar.quema, 
alguna de rastrojos ó maule con el objeto do 
p rega r , o ajbopaf; teirsops. de propiedad, 
RarUijialar ni otro n i n ^ o , cuafl(J.p 4$-, 
tea de lds lindes de los montes las doscieu-' 
tas, vafa-^sfifialadas en el artículo ciento> cna-
^ J . W ^ ^ M f l ^ a n j a s , , 

Art. 25. S e d e s j g n a r A . e ^ ^ d ^ l a s J ^ 

J ^ f m 4» ua.mcen^iq^a (le 

br^mientp eftf1un.4i^epie^o(fen. Jos nietos 
fymffJWfaim ,' tí,,!,..... S | Qhiftneq 

yJ>os empleados, rAmo, ilepcudiciites' 

:floí«oaqsvi i l Dbcdoiqsrsb fleta! I 

fusión y M U estorbarse mutuamente, para 
q u é t o do s l o s fstuerzgs~conduzcan ft un'mis-

I «JO fie. »•, 
Se procurará muy particular-

ajMaaa mfjliaar.sl fwgtf» aifilaftaltfift §M áaai 
terminados espacios por medio de rayase 
cortafuegos. Tanto pbrH esto - come para BU 
ceinpleta esUncioblse adoptarán los modios 
mas eflóace* y usp'edihvs seg^n la esteuwoii 
ó intensidad del Incnmlio, ia 'fuerza y fKfeett 
cion de los vientos, circunstancias del ierre» 
no, y el número de trabajadores y naturaleza 
de los recursos de qi|e pueda disponerse. 

Art. 26» Después de estinguido el fuego 

ewmf.flqe.se, ftnueff», A;PAra,(spaga/|e l ísi.rfill 

a n t i e r punta., c , ^ : i l J H , , h b 

raciones para sofocar un incendio, luego que 
se | íí»Ven, i,tO;l̂ s /bern ĵrpiflaaj, 6esjflgq^r^ jma 
reJsc^P .P,ifCJUftS^n í̂áfla to^ lo, qcurr i^ , , 
e j sn roM».^^ cauaeaii4eli>fa^go,^Q/i ^d^óe . 
empleadOA para e^ngjir,Jo,., y p\, «om^ppefa -, 
miento de los que hayan tenido obligación 
do contribuir ii ello, eu especia) ile los em 
pleados del ramo. Se remitirá esta relación 
al Gobernador de. la provincia por conducto 
y con informe del Delegado, Ordenador ó 
Cpraísario. r , . , ( , 

Art . 2ft. Los cm,pleado^.dgl ^rao^sienji^ 
pne quo ocurra un im;eudio en su comarca, 
harán constar el punto un que se encontraban 
y servido que. dcsempefi^an a^decl^rar^e^ 
asi como el dia y hora-que lo supieron ^.¡sei 
presentaron: en el sitip ilonde tuvo lugar. , 

Art. ( 25.... Los i tAq^liares jagrimepsores y 
Peritos agí ó,iqmos ¡se ,presentarán j en los] 
punios atacados por el fuego caiHmío la dis-. 
uncia,Áqqe ^;eimu^n1treftlj(Jc .eflpSj íes. .per-
mi ta verifipjir^ l^rt, el caso> 4a . njue, fto se 
pret]ep^an,:nsaQÍfee^ráq la causa .qu,e(se ,1o 
ba^a impedid*,, nulau) - sop n-j nebió 
, t ) Ar^. ^0. misma ^ie^fi¡qn,in^puesta, 
á los ¡Auxiliares agrimimsores y Peritos agró
nomos Len« Ir. i o los Delegado*, .Ordenadores 
y ComMar¡ps.,£nanM^ Jqs 
i.ncen/iipef.^.ep^rga,^ dfr.^jf^WPif» ijfe 
culutLv^dfiífeaceraciones, ,. ( ) „ , ^ , , r r . 

Art,,31...^eiupttf que qcurra un, fuego 
en los montes, se practicarán las mas activas 
dUigcneifs^ara¡ poner..en, piaro las,causas 
ijue lo produjeron y a|»rehender al culpable 
sUorhu4iere, (pa i§áftdJolas !aÍ1t/ 
tentejtanluegfO como su estado lo permita, 
para el mas pronto y vero castigo de los 
que resulten delincuentes. .. ( ¿ . _ 

Art. 32. A los que teniendo algún uso ó 
aprqv^araieojto.^ na o^yqte^incenjíia^o, 
no acudiesen siendo avisados, á apagar el 
fuego, sr. les privará de ellos por el tiempo 
señalado en el articulo ciento cincuenta de 
las romanzas.'-.i ni simohii ¿ obifioinH 

• A r l . :U. Los,, montes que se inrondien. 
serán rigorosa.mi'nte acolados con arreglp á 

«n> l#»*wewHiiíl̂ -ftOj le laHlent<vlu wr(viilec^ef2o4 

la- | dn#n«ro 4o, (J^fa qiiesa ojinerv-ará. cpqeeacr 
titsd.en.tpdflftsWA partes.( «» f, 

Art. 34. Apagado el incendio de un flipjta 
te,se instruirá por señorada,e4 oportuno es
pediente nars flliSP^yechamjerVO; qqedsbaj 
teripesrae se I^S^r^oJeij ,y; •.rfej&aj, atacados-
Wir.^iuflgo, RrofturaMoi WH^MlrVioin 
nseJ9^WMKP«f ¡%rji->iloi< sidaif sisa inp 

Art. 35. Sejiustruirá/.iswrasmootr^,p^ 
|pediente para la repoblación. $v lm montes 
desirwdos,j>or, loa incendios» Lo«vempleados 
AfibWM mm^fa y ^ W ^ a j í a s t o p e r a -
c i e ^ » , f f l H f \ ó # P n d i w ^ a ^ f i w r ^ ^ 
Î b o a t w ^ s p ^ ^ ) R S t r q ^ e s , f a ^ M v « A 

necesarias ai .eíeptp..., | ¡..,,/> > l v > r . iD>hojiM 
Se obligará á lo« AyunLupiüiitos dip>jáos 

«Ir lo* iijurrten á, costear,^ m^Wm^J »' 
•*.'t 6&0791 .SObS^^ISltli •OflBsIáJ sb lioili -

aiticipBráu Wso ban^eculado eirWgli 
Art. 36. En el mas breve término, que 

no escederá de ocho dias, los Gobernadores 
darán al Ministerio de Fomento el parte 
prevenido en la Real orden circular de 24 de 
junio de 1848, de cada incendio que ocurra 
en los montes. 

Le remitirán ademas después que reúnan 
~Tos"datos necesarios a1 efecto nrra rrrcnns-
tanciada relación del suceso, sin omitir nin
guno de los siguientes:- » ~ i I -M ! ' / 
• Jasa La ¿aluda, dft |njyaajajaj i njtetul.i i d os 

2.* La causa del incendio. 

4. ° Una descripción de las operaciones 
p r a c t p o ^ ^ m e d i ^ 
gario. 

5. a Un cálculo npro*imado del número, 
cmtHlnd y Valor <le las productos copsomi-
dos, y del importe de los danos y perjuteio» 
causados. :noi» 

6. * E l número; cantidad y valor de los 
productos atacados por el fuego que puedan 
aproueendree;' ' • - r t s d silimal 'J.-;I 
7. ' Kl comportamiento de los que con-

cvirrieron, á apagar el int-enifio, especiacan-
do tenue lo» que ee hubieren distinguido, co
mo los que ó no se h^yad presentado, tenien
do obligación de hacerlo, ó no hayan llenado 
sus deberes; y proponiendo para unos y otros 
el premio ó enrraccidn que>meréztanu. ¡r 

4 / E l tribunal que¡q[entendieren en la 
causa. -• Idvaqa* » >b offl9si«0bifi 13 ¡i 

9,° ¡Laa providencias adoptadas para la 
instrucción de los espedientes relativos: 1." á> 
la averiguación de l^adidincuentes; 2.* á la 
venta de¡loa productos <Mermodosv y 3.* á 
la repoblación del arbolado. 
• Art. 37. IWs Gobernadores;: oyendo á loa 
Ingenieros, donde los haya, y donde no 
eir¡st«n'álliW€oml8arios1'f«Wmaran >i< 11 ma
yor* brevedad léS-reglamerttoa ó instruccio
nes necesarias para llevará efecto en todas 
¿risparles las disposiciones de la présente 
orden 'de la niSOeta quaHwr<aijari las circuns
tancias getiArSleSdélas- distintas provincias4 

V hs espaciales década localidad, 
Ars¿'í8i Aíb-mas de establecer eai lo« re-

glanieritds-ií in»lr«ecionei* á que se felinre 
hr disposición anterior las oportunas eorrec-
cienes administrativas, se hafú entendería 
todas las autoridados, empleados y demás k 
quienes corresponde, que asi como obten
drán la merecida recompensa cumpliewdo 
con psactitud las obliga cienes que bis impo
ne esta orden, se lee Otigirá irremisiblemen
te la (ñas estrecha responsabilidaid si mues
tran la menor apatía ó falta dé celo en su 
desempeño. ' " :- 1 ' -'»•« 

Por último, os la voluntad do S. M que 
escite muy particularmente el celo da 'Vi Sü 
para qoe se llene déla manera mas cempleMi 
en esa provincia elimportante Mrvicio de que 
se trata4 darfile^V.. S:i-asm rwreva prueba! de 
sos deseos de corresponder difrnamenti- á s«f 
confianza. De-Real orden lo digo « V. Si pan 
ra SU mas esacto cumplimiento. Dios guar
de 6 V. s. machos-ttnosw' j omiira lo v i / 

'"fatakrtd 12 dé i t t l i ^ d f e ' l ^ . ^ C a r V e ^ ' . ^ 
Seílb'riGbberriSdOr de'IS proVlnClS''tík?;iK c l ü K 

• O-OOT nric!::il tioi'jutlac- f,m...\i.ii ti-m 

dias, consecutivas ep ^fi0ÍetMfiM^^u\^ 
provincia, f^A^^fflM9 lfSltf?¡ríl 
dades^locales, empleados suba,l|crnos ffljffa 
rnode montes y flemas' ^ \ Á ^ \ ^ T ^ 

cipA á; ^irVie^íorrésp^j le MmWfWfa 
^ A ^ a u e repomjen|io y^fí.Pfffpefó faw 
c$o en,?} desemneUe Je. sup( rfiSDecttvqs ^ 

ímp 
„ r m ^ m ^ w ^ 

4*ftaVW?f«4FWnr/0 obí 11>i. 
i.lii'iiiM l ll M 0S11" i ui nonti. 

i «SU pl .il>n>'| »i ' lifllltnoi re.'.io h.'dl íítl 
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honrarme, una de las quo mes .ta 1 lanudo, 

ramo. .¿« .m^es « ¿ U f a c o n s e r v e n .,rani.o. 

mendable afán a Ta mejor I este ramo; 

disposiciones que se han .circuidoy. com^ 

la que serian insuficientes los esfuerzos que 
se . b¡pjesen ^ determinapipp'es]que sé ádpp-
l*-£LVi>' ./ oíijiisalinsiii npJ>ojuq.afi&oiJ 
a o ^ U m ¡ # < S Í « « M T O T O 

t , , / l o ? i , ! ^ O T i'laYnrcfeSMWft ? W u n " 
tairSientos fa observancia dé las ordenanzas 
«enemlea a>jmQnte*,n^l9$3a ^ . ^ B ^ d í s - ' 

per'nMtá/dísfrVn^ que no 
está autorizado por este Gobierno, cuanto 
panuque se yigi|e por la comisión' de las 
corporaciones municipaIes y guardas, á fin, 
deim^ejdjr^á^o^ trance, quase,.baga, corta. 
m\esj:r¿£c¿on;ajguM jf.a> .que se.pr.e-
serven jffleji ¿anacos; los iuan^s que- se en.-
cyeiitrcnde,tallar, abusó que ba contribuí 
d ^ n i u c ^ p V ^ j ^ que ae 
hallan los montes. uariMaon 

, A l efecto, denunciarán los guardas cuan
to^ danos se causeó^y los,.acaldes,.,en, uso 
de sus atribuciones, aplicarán •eficazmente y 
j>jujdiíUncipn,túdisímfilo,el correctivoaque 
con at regí o ai Código penal se hallan hecho 
acreedores los culpables; debiendo sujetar á 
la ¡icoion del Juzgado, do primera instancia i 
aquellos que por 14 importancia y cualidad 
del \laÚQ -califique de. delito la. espresada 
on la inteligencia que por cualquiera omisión 
<^vJ§litc^BWnlíluVpllM^ <A^^fW#i disposipipnes 
MMÍIII responsables, ios guardas con 8U , ,^S^ 
lino, y los Alcaldes y comisión de los Ayiin-
11 mi calos, con la q ue r espect 1 v amen te im 

mentables de la decadencia de los montes, y 
Idilio ifipeijda,deáljsun tiempo á palparle, 
lo es,los incendios', ocasionados algunas ve 
eeupfir.ile^iliilfis inv»lii indina, pero en el 

mes intentos,' cerno lo son el proporcionarse 
pbffsteinedio HefiaRirtuvrhití eti ¡os punto» 

j i f e r a s W M f á i mt^Mfí 
y mejores pastos. Para renripjir'y precaver 
estos malos, es»hretíhoíto¿tnrpro?efttr- se Ilaq 
adoptado las exterminacionesmío han, pare
cido conVéniétítes', tafés tomo el» rjüé no se 
IMindm bíter Uso"jii'COwHder ibtó* 1 leñas 

wmt'fam&l W*me *e flaelara de ta
llar por sais ó maaafkos, ruiedando nor'iconi 
s U W e o M o M m i J l p r á M l l 

para que los reronos.de. las matas ó árboles 

c i a - .obifioq niid ol 9'vp 

^ r * ) * * 5 W 4 ' o * * a n | j l | r t u ^ ) i l e ; i p i 5 ^ 

s h . ^ i d i ^ 
imfeemev y'fiéjft^dofce de1 adoptar lá* 1 nr*-
didas necesarias á ^ofocarlofl]|aeíppt|wite re-, 
w r r Wi!.¥f l f t f f lM sucedió -
ra Ri con tndp inter¿« y m«H^ a í | f t B f l | n B P mj-
rase por tan importan l e ra uto. de riqueza. 
Este abandono me ba,pueslp en el.jfehpr; de 
adoptar las disposiciones siguientes : 

> ' i > 1 Sembrédueeen r r a un rocendítt*» 

dos por dos ó mas Concejales, se trastejen, 
al punto del incendio é seguir las instruc
ciones del gu,arda, ji p̂e. bjjpejsona mas idó
nea al efecto, para sofocarlo. 

5.1 E l Alcalde deber'á noticiarlo inmedia 

• ta, en caso de que lo crea necesario, recla-
' ¿ a | W aquilas tiffiVMrmlim 
pfeciso'pird cortar el incendió; ttmlémio en 
tWWkWfo'I* c\lv1ás fcomuditiclórtfes^e 
tíá^áfe^s'hótsrr ta rioía'ed%é sée^vteti o re
ciban , P ' P W I c ó n sKWrtíi hf'res-

í f n ^ f É ^ I f l W i T ^ 

i Y o rfp,mo"5^ y Í P n . : , g ^ L 
¡ P 1 ? W T O S « 8 J H t t W É r M W i 

!8^ r ? ,3P^VWWt«: ic »UD sido aj á issenp 
I hb^^ rTfe iW'WrWffW^fü j^^ 
i uüü ifim9tAÍMñ^^^^\im ÜÉb'i 
Infero delegado y á este Gobierno de provin-
Í c\^ esnjjB^anjlo:s(|pin¿sI^ el sitio eu 

cesfti y ja, mas ó menos M^\iW%^A ia" 
; ceoíljo* ef ,pabei;sê âdpptajde 1 ^ 4 * 8 9 ^ 9 ^ 
qfjeee ̂ ijpa^sq por e,s(i 'Qitynr¿*pfafi*W*r: 

i l l ^ ( ;qi¿ subiera, L¡Ips,.seño,í^ AÍ.ca,l(\esr^u, 

í narse i)nan.tp^/:qns^^ 
; I /Mp; pr^raeiojqpea l ^ n d a , t o / ^ ^ j ^ 
bersae,f)v^fa\t|p reBet¿cjftn;4^uc^^de,tfn 

ifa.laí i^asqenü^PíCis^yrftiJie^i pe^ (u ĴS,fcnsprer 
visión sucedieseajgun incemlio,será corudo 
en sn, qj^eq,'; 4»ére;4eb¡() f ^ M r ^ qujesiemr 

; pre s« Jia de averiguar el motivo que le baya 
ica.ussde, $ ffl%$3i*f cjrcqpstancíajt jnd^e-
:sen,A^ crecí;.,que ,v|r,jinpepdio bMjbifS¿Í sido 
< puesto.. por un, mal,, int<mci«»nado, se ha do. 
conseguir sin demora, si nb la captura del 

; incendiario ó incendiarios, noticias bastantes 
i para que pueda alcanzarse, y que siendo so
metidos á Ja, acjc'wnde testribunaieSAUÍrael 

*'Cpfi¿d^np>aeji¿o. 0 . 3 W ¿ I W ; J [.,u 
Para que llegue á conocimiento de lodos 

i¿.jmftp¡adie púedra;,alg¿ai: ignócancifi,, escu^ 
! sándose dyl. cumplimiento do estas ¡disposU 
¡ cjpnes, l/e £T,eid$ fl^ se (in,í : 

i serle en él. # $ e # » Úf\aia^ la jpr.ev^cÁa, 
¡ d e b i d o ^mar ( |a alencjop, ̂ pee^njiente í 
j I93 ^yunlamicníosi^.eippjeadp^, guardas de 
í molí tes y domas dependientes de mi Autori-
; dad, asegurándoles que estando dispuesto* 
! CQ¿Í9io cstpy,, ^.cuwp^irjy ¡hs^ercimpUr. 
I cuantas, 4ejprmifíaicJoi>ef r,¡gen,y ..fe-:¿¿opten 
i en; le, s,i^e^y¡o,p^áJ4|naas nerfefta|u\minis-
¡ (raejionv ^ublic,afl-f xji^réjja, xespío,neaVilia>4 
} personal¡ijepnft á <me djere lug,ag, /de aque-
• Uos Ü¡ÍfteWúff& & pufnjilin^qtoi'de. fflWr* 
| o ^ u W n v i n d a d o . p , .... oíianuj ¡ 

. , , ilíadrjd 30 de julio «1̂  l:?58.T^piJ^rque>| 
u>«:Uiy<««a # AjrmÁjo, aol 1 >ad . isq ••• 

• PIUlVllíE-MllAvSJl'DICIAÜÍS. 
- 0190 gíddsT—.'iiii niii'ii i*» 1 noinudiilni 1 

Juan Meriendes; Idéc de primer a lueisntia 
del distrito de Lavapiea de esta capitel, re¿* 
f r^^d^por ' e f InlraSerlte'E^ 
mero, se llama y emplaza por segunda *H 
tPéon Miguel ftfimiiut, cuyo áomicUfo »e 
ignora, para que en el termino db^íreYe 
«las que ae le sefHrratt hnevamenre, cbtatia-
rezca en dicho Juzgado y V^ttílnttlrtoJthtik 
soserilHí/^eV la'tieW plazuela del iMbimSo, 
núm. 2;Í/HÍSO bajo• 'á'edhtestsr ta (TerflábéN 
deducida 'tfmtra el mismo futr' doh iuan 
Cerezo, de esta vecindad, sobre a Lodo dé 
gusloá,- AñO^ y perjuierWs á meries valer2 Ael 
lavadero titulado db 4oaf AgVJtírSeWtés' é t t f i 
ribera dH rio' Manzanar**;tynS le Veudid éi-
cho GrmMilt, ! lafo íb^rClbítíríenlo de p̂ue 
no haciéndolo se Kr« <lechrarften ^eríeldhi? 
iiotifieáUilose las providenciasqué retsígSn 
en los estrados del Juzgado y le parará Wf 
perjuicio que ha***r£arv eh ¿diioio^ildO 

Madrid Irt yfejnHr» de f »38.^I^evHüá#o 
Pettoln ISe^^t«*1)^.tt6Vnnre.£ ^ •éiemi ñor* 

.000. r >l .tOSlSOf 

.•OitUáa 
A Y U N T A M I E N T O S . 

.b ¿1 o i ristb t. esibnoJ 

natst iqeeu snieiq sa eup ol sh 
! Jutyddode ^Wvi'-MirnVieVa-efeV^/sIfi^ 

: .0 ,1 ri-' ioq vé+Pálaéto:' w »i p «I el 
-uJ>a uu 00103 OSfOQU * <omi-»...:: - i ' 6 I 
-Si Rn virtud de providencia de» «error don 
huís A larcon , J\\r>. de pnmera irtMJttreiff dd 
esta villa ; refrendada del Escribano del nfi-
merodel» m'ixma, don MigaH did Cn«»iHo y 
Aiva, piT ausoucia^1» su comp»?il«> drtn Ji-
ehMOI itatvi11o, *e v.1 OH n póbI n a swba sta, por 
término ib' 30 dtSKj IHÍM pari«- da-buaata. es-
Ormnéree dh esta turto s 'en el camrwi» qVre 
eearte.la ptH-rta deAlciHá e<mduoe a IWtak»-
za, d inmediata ú U posesión alo don iBafael 
MltjáviU ; tasada ed la eahtidad d^ 13«,7«9 
rnalea^siHidoi'l vítor <l« lh |Wrte qu« sn vea* 
de el de 28,622 rs. y 53 cents., halñéndoM 
seaatauje paWa el remaie el di» tt de agofcto, 
á las doce, «n la audiencia de S. S., sita en el 
pisotwjo do In Territorial, ¡tsd 0 \ ;obaÍS 
t i IÜIII alS'J sO .'Tlihr. njul SUD SlQuiei 

•r.7. 

JuxQ.ad/> d^primera instancia del distrito 
tolaol.01 ¡ P á p r W n s f M 7. ,**lwad 

En virtud de nfovidenoia nal - señor don 

• (tJíiir éaili a 

Alcaldía constitucional de San Fernando 

El Ayuntamiento y "Junta pericial de di-
, cho Hoal sitio previene á todos los que po
sean riqueza territorial y pecuaria en este 

¡ distrito municipal, presenten en la secreta
ría de) mismo, en el im]»rorogab!e terthínó 

; de quince dias, relaciones juradas de las áj-
' teraciones qug encualquier concepto tayaa 
sufrido ¡sas capitales imponibles quo han 
servicio iU>. base para el corriente año , y que 
se consideraran también,- salvo aquella* mo
dificaciones ifcéesarias, para el repsrió' r ,de| 
1859; en inteligencia qué él dueño, Colono ó 

¡ganadero que deje de facilitar el documento 
'exigido, le parará,el perjuicio consiguiente.» 

Los sefiqrjesAlcaldes.de Torrejony Beter' 
jas, Paracuellos y Coelada se servirán dar al 

[ presente la publicidad necesaria , con el- fin1 

deque los vf>eipds de sus respectivas villas 
no puedan alegar*ignorancia. 

San Fernando 29" de julio 'dé 185^I.^TT^[ 
Alcalde pre-idenie. Francisco de P. 11 ada,— 
El Secretario, Juan del Hoyo uoeJ 

!• . • abiiéJ 
Alcaldía constitucional de Cabanillos dé 

zlk Sierra. 4 '-";¡ 
..• »i* j laei&al 
Para verificar, ia rectificación del a milla-

ra miento de inmuebles, cultivo y ganadería 
de esta villa, que ba de servir para formar el 
repartimiento del año de 1859, se hace india-
pe nsable que los terratenientes en la juris
dicción ile la misma presenten relaciones dé 

I las al ta s. y bajas que hayan esperi mentado, en 
| término de veinle.dias, a contar desde la in

serción de este anime 10 en el Boletín Oficial 
| en la secretaria de su Ayuntamiento, .sllireií 

(Sabanillas de la Sierra 17 de julio de 
1858 — Tiburcio Aristinuño. 

. tamal 
Alcaldía constitucional de Aícobmdas. 

.gjl .' .' '. .biloballaV 
Celebrado en la villa de Alceberfdáset 

arrendamientB de 22 fanegas y seis tríémi-
nes'de fierra de los propios dé la misma por 
tiempo de seis años xrantidad de 300 reales 
en cada u n ^ 4 d U a W M d ^ p W ^ Ayunta-
iniepjo quede abierta la licitación ñor 90 
dias, c,mt^o^áesdetá' fecha; para ls mejo
ra del 25 por 100. _ 8 | T l í 

^sej iaja»! ^ a ^ ^ » i i i l s t T Í i y » 

| r.ionio Alfa4«%- r ftUwwl Agfadp., .., . r,, 

- Atcatdia coatártfioiómat de Mt>rn*a. 
. «11 fT ¿z (Saiietal 

No habiendo ofrecido resultado 
éipre1fik 
de iffoYaia Trer'spToveena 
uai r p a r i ñ A a Li m i t m A é*. 
minaasí^a^uTa»gíí^ ptaa^oWajCPRff^le-

! brará en las casas consistoriales, de once á 
doce de su mañarlij lArfn W pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la secreta
ria de Ayuntamiento^' ^ M A 
i v N o i a ^ 2 a i t o M Q l ( á e m***S*Venien 

10 priaawo do AkaloV, Antonio^¿ircia. watt 
HY >9»»tf."nri<»l,i« •»i.!,»l> IMÍI'.-; Q< ;^r T¡"> tl • uba nh 

REAXrOBSgáviDPRIO DE 
11.1*1 

4I 

-»• ti 
•osas. 

6 m 
9 mr 

12 d.. 
3 t.. 
6 t.. 
9 n.. 

a«rdaatr« 
reducido á 0 
y nnlírae-

.Ufé .»A 

7%%.87 
761.46 
m u 

eui po
luta «a 
grado* 

He »uniu». 

U-.4 
I9*,S 
22%2-
23\4 
22°,7 
18,1. 

€aí -.-«M Dirección ¡ 
del o l t 

ii.nappt*. | CIELO. 

7 m espej. 
Idem. 

Norte.' Idem. 
Este. • Idem. 
Este. Idem. 
N , J^c Idem. 

Temperatura má
xima del^ia. • 

Temperatura má
xima al sin. . . 

Temperatura mí
nima derdia. . 

23',6 

13%4 

: • 

.¿ir 

.oz 

.nó 

Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en 1SST24 horaa, , 

T8 . . 

— J H 

22,9t Snilimetro». 
. » . l t 
• - ,r> 

' i n , . . u 
OBSERVATORIO IMPERIAL J&E PARIS. 

«3 82 
• y ^ Y TELEGRAFICAS DE FRASCiA. 

Estado! henosférico en éiferentes puntos 
de Europa y Africa ci&* tír.julio é loe 
siete de Itinnañana. r£ 

¿A. 

Dunkerquev . . 
París. . . ¿a . . 
Bayona», p ^ • , 
Lyon. . 
Madrid,, . . 
San Fernando. . 
Bruselas..1» . . 
Viena... . IX, , 
S. Petersburgo 
Tur in . . ' , . -t̂ . , 
! Lisboa v 

Florencia1. . . . 
Constantinopla. 
Argel. . . v i . . 
Boma. . . <¿~. . 

lo 
ra 
ni 

759,51 :. S..fS> 
761.3 18,1 Q..0 

763,9 25,2 N . * 
764.7 26,5^*1*. E . 
759.4 17,8 S. « . O . 
762.3 16.5 Calata. 
756.8 19,6 O . ÍJJ . 
764.4 24,5 H . J L O . 
765,8 24,3 N ¿ f . O . 
762,1 r2S,8 N.TK/ 
757,3 23,0-

. ? K : 

i»'" 
Rafael Exeji. 

Cabt. 
Llar . 
Desp. 
Idem. 
Idem. 
Nuba. 
Seré. 
Llov. 
Nuba. 
Seré. 
Desp. 
Seré. 
Desp. 

ALCALDIA.C0RREG1MIKNT0 DE MADRID. 

¿̂1 
De los pactes remitidos en este dia por la 

intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de rWcios de ar-
ículos de corrsume, tesalta ló siguiente: 

Bntradfipor las t¿WMfa&hV ho*' 

as aYsq tHuVi; fimeean de trágm aun oJ 
3472 arrobas de harinaui IfaJi i 

-la-vlA S75ó libras de f an oucifttH , \r 
857» araeJ>arvdti carbón. st 

87 vacas que componen 29715 
1 limas tic p n 1 — 

529 c^rn^rg^uie hacen 113448 

Precios de artículos al por mayor y menor 
»\ e B28I en en^Uire'stíoVÍ* * '««t%ftt j \ ,'3 

Arroba. Libra. 
Cuarta. 

Idem de carnero. . • , 
Idem de ternera.. S6 i 11 J 
• o a á o ^ . ' ^ l A ( a ¥ ^ i r - t C w 
Jamen i f t í ^ ' W l 
llalla:-»? ^WHÍt'om'km# 
Vino 34 á 
Pan a ¿ l o * v t o ¥ a i ^ ' * a l > « ^ í « | ¡ 
G a M U b a ^ f ^ ^ « J I ' l F ' W a ÜPl*** 
ianila. P l ' * ; - « r , l - , H , l l > i r i 1 » 
mm W>¿ A . ^ W P ' 1 a¥«» l*áVH* 
Lentelai K ; J %-!»9 i , 4tlá?"#jF , , "«#V « H 9 

Carbón. •* ? i h*7 * * ^ «•*> 

http://se.pr.e-
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http://sefiqrjesAlcaldes.de


Jabón. . . . . . . 51 i 58 19 á ? i 
p«SHf t . 1 / ) ' . : ' l t | . , . , | ¡ ' ' ' P '<" ' *<• ' • * " : | , ! 

tm. • ^ Mí A .. Trigo v*ndid*. .'i 

0 M (»}iiiu!j0t - .:o»li'n | 

i 

rs. vn. 
ÍÉASOM 

.mnbl g « t i l ' C u i . 1 ai <: 

.Mlii,i itok.i •* 

.m«»bl 14¿«V4 .T. i: L* 

.mabl 30. . i - . - - - i ^-WT ! .-« ' 
14. . . , . . 73 
64. . , | . . ¡ ••«=' í i ; i»t 
30 ¡ ii.'fc- . .;.:«j0¡.'ii tmi] 

i S Í B ^ I U . ^Mfvr'' 

17. . •|o#Y£t ' . . .-.ÍTA-IÍ» Btuiil 
30^. J . . 74 i\1 

" Ü . . . . . 70 
.eoiJ'juiiiudJC.t'J. ¡.ii.*?) T i . 

i l . " . . - .'• ' 7 0 
74 «7 
53 74 i r l 

,m*H a g w i m a ^ i < i M U ü Y f l a e a o 

s t o r ' . ' . i i i 
iciln 47 Valle cas. , 73 1,2 
*»\ b ^ U s ^ d é t o . i 1 e. 64\ 

M .r>w»Tiri.téA ab i 
d i . . . . . 

65 
40. . . . , 

r.r. í i t i | | 
IPl 

.T 3 

W*« 4** tV d« jumo de 1854, de á 1,004 
0%v̂ 8|-«IO{ta alan i | r.I :> i'-ií. lab 

Idean «lo 31 de ««oslo de 1842, 4t 42,000 
»ÍÍ ion •salome / u»i.<i f*a jri'-ni ld.& 03< * ̂  

. . . I a > f » 4 t l ^ 
peales, publicado. <H> d. 
- K * * # » 4 * . o » « # públicas d e l . do julio 
do 1850, id. , 84-50.m n ¡ U J c . . w 4 

Acoione. del Canal,dolasbol l*de A¿%m 
reales, 8 por 400 anual, id. , 104 70 p. 

Id^m del Banco de España, no publicado^, 
l^oiKid» sidos ^baboiwi* i I s i 

Idem de la sociedad metal árnica de San 
Juan de Alearás, i d M 49?fl.. DIÍJ oral - i 

Idem de la Aurora de España, id. G8. 
Ideo» del ferro-carril de Madrid á Zara-

gOfta y Alicante, id., 1,840 p. , 
Idem del Grao de Yalencia á Almansa, id., 

f f . ftieieq 
Obligaciones de la compañía de los ferro

carriles de Madrid 4 Zaragoza y Alicante, 
con interés de 3 por 100, reembolsares por 
sorteos, id. 1.000. 

. CAMBIOS. 

i¿QT£M til l / A 
Londres 4 90 diss, 5015. d. 

París á 8 dias vista, 5-19 d. 

v ' Plazas del reino. l W 

O 
tr 
- i 
« 
e 

.Sdatt 
.vnU 

.»fso(J 
Hmobl 
.m ibl 
.sdolfl 

oirá 
,V©IJ 

.eduiA 
jen >' 
•qaell 

.«]- 0 

41. . t¿ . • i 
33. . « • . 
36. . . . . 
53. . *- f • 
* * • • • • • 
44. . . . . 

. .i 
26. . • . . 
32. 

•f> 60. . [4*4 
28 Carabanche! 

AdUi <«> i 

64. ^ * ,1 

71 
73 
66 
71 
70 
60 
69 
61 
66 , , '" < isa :tjU 
66 • si 
67 l i l 
71 

69 Süla 
75 

i - S S - J S 6 7 H 2 
l é * . , , . . . 67 Iff 
29. . l u í 
32 68 . . 
12. . . . . 72 4|ü 
20.. . . % . 61 

62 
44 

30. . . . . 63 l[1 

60 68 
f.l -.. | i i -T0* i • t..• . 'TW 

/ ' .. v'.;i.i«-í ' . ..ni 

Ouedeo por vender sobre 1916 fanegas. 

Precio máximo 75 1|3 
Idem mínimo. 58 

Lo qne ae hace saber al público para sn 
inteligencia. r 

Madrid 30 de julio de 1858.—El Alcal
de-Corregidor, Deque de Sesto. 
í. i vG£ nsitoqmo3 •,»•;» ftsaav 
mmmmmsm=sBftmmsm=^ * i 
R «i 4 ¿ ]; ¡ ...ii •> 

i? o-

10.1 «ktt U tOUprR "TOVí \* • 0) Ii ít '•: ». vi | * \ 
Cotización del 30, de ju/i'o de 1858 á las 

tres de la tarde. 

RFBCTOS f (TILICOS. 

-iü v>..* R131 i I ¡ *. i . . ' - .. * / 
-o«; sop (ol aoftoJ 
l>,\'\ 119 !lil..O.'í"!.] / IEÍI 

|4 Albacete. t . . . ., . . . . 
Alicante. . . . . v *., . . . 
Almería. . . . . . . f . 
AVila. . . . . . . . . . . 
Badajoz. 
Barcelona. . . . . . . 
Bilbao., w » 

' Burgos.. • • . . . . • . ••* 
Cáceres* . . . . . . . . 
Cádiz. • . • ij ' . . . . • 
Castellón. . . . . . . . 
Ciudad-Heal. . . . . • . 
C ó r d o b a . . . . . . . . . 
Corona. . . . . . . . . 
Cuenca.. . 
uerona. , . . . . . . . 
Granada. . . . . . i . . 
Güadalajara 

\ Huelva.. • • • . . . . * 
i H u e s c a . . . . . . . . . . 
Jaén. • • • • • • » • • » 

I León. . . . . . . . . . . 
| Lérida • 
Logcofio. * • • . . « . ; . . 
Lugo 
Málaga 
Murcia ' . . . 
O r e n s e . . . . . . . . . . 
Oviedo.. . . . . . . ' . ' . 
Palenefa.. . . . \ . . 
Pamplona. . . . . . . b« 
Pontevedra , 

^ í i ^ S C i ; - C«™* • r 
San Sebastian 
Santander. . . . . . . . 
Santiago. . ' ' . • ' « ' . ' . ' • * 
Segó vía. . . . . . . . . 
Sevilla. • . . . . . 
^ori3« * • .# • ••• • 
Tarragona 
Teruel 
Toledo • • • • • • • • 
Valencia 
Valladolid. 
Vitoria u 
Zamora. . . . . . . . 
Zaragoza 

100 consolidado, nopu-
• 1-iÜ II . " • t 

T^íuios del 3 por 
blicado, 39-10 c. d. 

Idem del 3 por too diferido, id . . 28 10; 4 
plazo. 28-20 proa, ó val. 

l>ada amoriizab^e de primera clase, no 
pubiyado, 17-24. i oni i Idem deaegunda, no pubJicado, 12 d 

Idem del peatonal, «o publicado 9 55 d 
Accienea de carreteras —Emisión de fal 

de abrü de i 850. Fomento, de 4,000 realce, 
6 per too anual, no publicado, 87 8$, U u A 

Idem de 4 2,000 id. , id. , 9115 d. 

Daño. 

i |3 P-

*|4-

3j4 p. 

Par p. 
1,14 d. 

H4. 
1|4. d. 

3,8 p. 
1|2. 

3|8. p. 
1|4 d. 

i l * 
l t 2 . 

Jar. 
I 4 -

MR. 

3 l 4p. 
•i t» ¡ 'ii 

lf2. 
par. 
1|8 p. 
3|8. 
i /* I í J . ' 

3l*. 

1|8. 

3|8 p. 

Beneficio. 
'i I I J '• 

3,8. 

1 p . 
3,4. d. 
1(8. 

1|4 d. 

1|4 d. 

1,2 p. 

1. 
1,4 p. 

1,4 d. 

3,8. 

1 d. 

3|8 p. 

.... n 

B O L A A S BarntABiJiatAn. 

Jmberes 24 de julio. -Diferida, 27.— 
Interior, 38 5|8. 

Jmsterdan 23 de julio.—Diferida, 17 
1|4.—Estertor, 44.—Interior, 38 7,16. 

Brusela* 14 de julio.— Diferida, 36 7,8. — 
Interior, 38 7,16. 

Landres 1k de julio—Consolidados 95 
7 | 8 - W i o r , 43 7|8.-Diíerida, tí ifl. 

P A R T E N O O F I C I A L 

i A N U N C I O . 
**!wvii •»!, i j.-> «-i - i' ia 

A L4 HUMANIDAD. , 
E L paorrnot i M camrjJiA QUK T U V E 

Trsveskde Peiigras, nota. 4, coarto 2.', se Salla 4a»> 
dicadoá la curación radical de las enfermedades 

soto por un instodu peculiar, adquirido eu tes.xei^ 
te saos de práctica en tos hospitales de esta corté. 
CmWffluUWfti »Wa escrofuloso radicalmen
te. Itecibe conwítss de 10 de la mañana i i d e l i 
sjlfcilec'il S4 ,"••/):; 3 .un njq »ob 
-Oftitsai' tiil t'íiv^m >'< m : R iq [a 

- m CtJlÁ,'CÓ*tt>tEtÁ- ' 
«¡i:'-iiuii :>i¡.:!.«:; -ÍI : : Í ,t 

R E P l U l T f l I J S N T O S D E I N M U E B L E S 

Conlinu l.iZl tarifas que empiezan con la 
pie i céntimo de real, por t;00, y conclu
yen con la de 21 r¿a/c.v M 51 centesimos. 
—Escrita y dedicada d don Celestino 
Xas y ^oqd, por Eusebia Freixa. 

Creemos que el titulo dice lo bastante 
para que los señores Alcaldes, Secretarios 
de Ayuntamientos, Juntas periciales, emplea
dos de Hacienda, Agentes de negocios, y 
cuantas personas Manen que entender en la 
formación de Jos repartimientos de inmue
bles, puedan formarse una idea clara dé lo 
que será ls obra que anunciamos. Los co
mentarios aqui son inútiles, y el estrado del 
índice dará á conocer suficientemente lo que 
ella es. Helo aquí: ' 

Prólogo—Lección i . * Peritos repartido-
rea. Sesión del Ayuntamiento al objeto de 
acordar el nombramiento de peritos. For
mulario de las ternas que han de remitirse á 
la Administración de Hacienda pública. Ofi
cios 4 los peritos participándoles sn nom
bramiento: Cuando son nombrados por el 
Ayuntamiento: Cuando lo son por la Ad
ministración de Hacienda pública. Al A l 
calde de la residencia del perito foraste
ro.—'Espediente de escusas para no ser pe
rito repartidor. Solicitud; Providencia. Mo
delo del acta para cuando es sesión ordi 
nsria. Idem cuando es estrsordinsria. Conti
nuación del espediente. Providencia. Estrac -
to de la resolución. Oficio al interesado.— 
Observaciones que deben tenerse presen
tes.—Artículos del Real decreto de 23 de 
mayo de 1845, que deben recordarse para el 
nombramiento y demás de peritos reparti
dores.—Lección 2. a Repartimientos.—Ar
tículos del Beal decreto de 23 de mayo 
de 1845 sobre la ejecución y aprobación del 
repartimiento.—-Modelo de un reparto en 
que figuran vecinos y forasteros, con la 
nota correspondiente, providencia y certifi
cación de haber estado al público espuesto e 
de si ha habido 6 no reclamaciones, librada 
por el secretario: de cuyo reparto parten to
das las notas sobre el modo de formarlos 
Lección 3.a Estado-resumen del repartimien
to, con los de la riqueza imponible, número 
de contribuyentes é importe de las cuotas.-— 
Lección 4.' Dé loe recibos de talón. Resl or
den reencargandó su uso. Formulario de los 
recibos á que se refiere ls Resl orden men
cionada.—Lección 5.a Observaciones que de
ben tenerse presentes para hacer los reparti
mientos.—Lección 6.a Modo de buscar las 
bases para hscer los repsrtos de contribu
ción territorial.—Lección 7.a De cómo hsn 
de usarse las tarifas.—Lección 8.a Modo de 
estractar lo que á cada uno corresponde de 
contribución por trimestre.—Tablas demos
trativas de lo que se pierde despreciando 
1, 2, 3, 4 y 5 milésimos de real por 100, y 
de lo que se aumenta cuando por ser 5, 6, 7 
8 ó 9 los milésimos se cuentan como un cén
timo.—Lección 9.a Esplicacion de las ta
blas.—Mss sobre repsrtos.—Repartimiento 
igual ó sea de vecinos únicamente.—Recla
mación de agravio absoluto.—Resúmenes de 
la riqueza rústica, urbana y pecuaria de un 
distrito, para acompañar con la reclama
ción de agravios.—Advertencias generales. 
—De lo que se ha tenido presente al hacer 
las escalas: de las claves que se acompañan 
con la obre {jara au uso: de Laa manecillas 
pera sujetarlas al hacer los repartos.—Y fi
nalmente, van laa tarifas pora la distribución 
de cuotas. 

Todas las fracciones decimales que no 
llegan á medio céntimo, lea hemos despre
ciado; y se han contado como en. entero,; 
siempre que han escedido. De esta manera 
laa escalas son tan sencillss como es posible 
hacerlas, y están st alcance de todos los que 
han de entender en repsrtos. 

unas cuantas provincias,,( v cojo envtq ha 
dedo por resultado ya muchas audiciones, 
decíamos que el numero de tarifas seria, de 
1.100, y qué a obra c o n ^ a ¿q 
páginas en folio. Posteriormente, apompa
dos de algunos señores secretarios, hemos 
resuelto aumentar ta* escala* basta 1.151, 
por cuya razón, y por haber variado la for
ma de ellas, nos es imposible fijar el volú 
meo de nuestra obra. $o|o diremos que el 
tamaño será en folio, la Ierra clara y com -
pacta y el papel bueno. - " í 

' E l precio de toda la obra, satisfecho an
tes de finalizar el mes de junio próximo, 
será de 50 rs.: después costará 60. A todo* 
los que son suscritores ya por habernos 're
mitido su importe en sellos ó libranzas, se 
les msndsrá sin variación del precio que fi
jamos anteriormente, á pesar del aumento 
del trabajo y mayores gastos de la impre 
S¡Óti ( ; t ..i«.j/..;r ¡T », rifcle •>•'•!. "n.:t 

A l hacer los pedidos de ejemplares, de
berán remitirnos los sellos correspondientes 
á su importe en carta certificada, ó bien en 
libranzas Sobre córreos; en cuyo caso no es 
necesario este requisito. Nosotros por nues
tra parte, nbs comprometemos 4 mandar los 
ejemplares que se nos pidsn tan pronto cómo 
esté terminada la impresión, que será á úttl-
mos de julio próximo. 

• Los que deseen que Seles mande por en
tregas, pueden manifestárnoslo y. aeran.ser
vidos. A últimos del mes de junio calculamos 
que hsbrá ya impresas unas doscientas pá
ginas. 

Suplicamos que se nos dé bien la direc
ción de las cartas para que no puedan sufrir 
estravio las nuestras, ni los envíos de ejem
plares que hagamos. 

En algunas capitales de provincia tañe
mos corresponsales libreros; pero adverti
mos, que todos los ejemplares que se espen
dan en aquéllos establecimientos, tanto si es 
antes del mes dé junio como después, su 
precio será de 60 rs. por .cada uno. No se 
les autoriza para admitir suscricionés á me
nos precio. 

At hacer los pedidos y remesas, deben 
dirigirse de este modo las cartas: k Ense
bio Freixa.—Lérida. 

MOTA. Mas adelante, cuando se plsntee 
definitivamente en España el sistema métrico 
decimal, publicaremos una Gula de Amida 
ramientos, que servirá de Apéndice á la de-
Repartos; y á los señores que nos favorez
can suscribiéndose á ésta, no les costará mss 
que la mitad del precio que á los demás. 

OTRA. El prospecto se halla de mani
fiesto en la Redacción de este periódico, ca
lle del Ave María, núm. 18, cuarto bajo. 

A D V E R T E N C I A . 

Los s e ñ o r e s Alca ldes de lo& 

pueblos que t e n í a n hecho p e d i d a 

de las papeletas de Bagajes , c o a 

a r r e g l o a l nuevo m o d e l o , pueden 

mandar p o r e l las cuando gus ten , 

pues y a se ha l l an impre sa s . 

S u p r e c i o , G r s . e l 1 0 0 . 

O T R A . L e s s e ñ o r e s A b a l e e » 

que á esta fecha no h a n avisado 

s i qu i e r en 6 no e l L i b r o d i a r i o , 

t e n d r á n l a bondad de hace r lo 

lo mas b r e v e pos ib le , pues se l e s 

hace pe r ju ic io á los c o m p a ñ e r o s 

que lo han ped ido . 

S u coste s e r á de cuaren ta 

r e a l e s ; c o n s t a r á de t O O hojas 

en folio m a y o r , y pepfectameote 

encuadernado. 
" "¿editor, Juan A n t o n i o G i r e Ü ' 

" ; - ••• " : " ! i é a l , ; - 1 ' 
Semas, D. JOAN AOT»»M GASCIA; i-?» i 

Imprenta del mismo, Ave-María, núm. t&. 
MADRID.—1858. 


